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COLONIZACION STROEDER

En la espléndida Colonia «Caprivi»
situada cerca de las estaciones «Las
Perdices» «General Deheza» (F. C. N.
Andino), vendo terreno inmejorable pa
ra agricultura y ganadería, en lotes de
cien hectáreas, al precio de 27 $ (veinti
siete) cada una, pagadero? (siete) pesos
al contado y el resto en cuatro anual ida

Por Hugo Stroeder
F. GR1SCH0W.
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obtenido una mayoría considerable de
bidoálos disturbios que se produje­
ron con motivo del levantamiento de un
pequeño grupo que a órdenes del Co­
mandante Fernandez influyó para alu*.
rar el orden público.
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Colonia, Juéves 1 de DICIEMBRE de 1398

^JScricion Pagadera Adelantada

Verificáronse el Domingo tranquil.:
menfe las elecciones de diputados y c«»
legio electoral en nuestro Depártame!»
to, á ecepcion del Rosario, La Paz \
Miguelete en cuyas secciones no se in >
talaron las mesas receptoras de voto.

El resultado de la elección ha sido
siguiente:

/V O M n R E
«EDACTORra-J UM O C. B A. DI ¡V

DIRECTOS

N D. BADIN

5 des. con un interés do l our cielito
anual.

Si el comprador prefiere, puede en­
tregar é¡ equivalente de- 25 por ciento
de sus respectivas cosechas, hasta la
completa chancelación de su compra,
sin tener que abonar cuotas fijas, dispo
niendo el así siempre do 75 por cíente
de ios productos cosechados.

Fregando c! comprador ¡a ^[mi­
tad] del importe de su compra al con­
tado, gozará de una rebaja de 10 por
ciento; y gozará de mía rebaja de 20
por ciento, pagando a.l. contado todo el
importe.
La hermosa Colonia «Caprivi» se dis­
tingue por su excelente suela, abundar.

I cia de pastos, ricas aguas potables y
j buen clima, y produce con el mejor re •
j sallado trigo, lino, maíz, alfalfa, etc.
i En el mismo pueblo, situado en el
| centro de la Colonia «Caprivi» ya se en
j cuentran edificadas Ja iglesia y la escuc
j la. Los sitios vendo a precios y condicio
i nes sumamente favorables.
I En el centro de la misma Colonia, se.
< encuentra un exelente monte, ■? j

hectáreas de estension, mas ó menos.
que yo puedo dar á los colonos en con •
(liciones muy ventajosas, teniendoello-
asi la facilidad de proveerse de poste-

! para sus alambrados, de leña para
I quemar, etc.

Los títulos de propiedad son intacha
bles, y el comprador puede conseguir-

I los una vez satisfecha la mitad del im
portede su compra, quedando hipoteca
da la propiedad hasta la chancelación
total.

Colonia, Noviembre 25 de 1898
Señor Redactor de

El DEP ARTAM ENTO
i). Julio C. Baüjn

Estimado señor y amigo:
Ruego á Vd. quiera dar cabida en su

ilustrado periódico á la presente carta
«que como respuesta dirijo al Sr. Zuavo.
pseudónimo que encubrió el Domingo
pasado á un señor crítico musical, que
dicho sea en verdad reconozcole sino
toda, mucha razón en su meníngea.

Con poco tiempo para sostener polé­
micas ni disensiones, me contontaréá
dar la piesente en carácter de primera
j única, advirtiendo al Sr. Zuavo que
sostendi-c de firme mi propósito, aun­
que mucha fuese Ja tiran tés de su según
da, que en carácter de crítica, volviera
á menudearme en lo sucesivo.

Abandono pues, al Sr. Redactor un
momento, paraocuparmedemi crítico.

Sr. Zuavo: como seria largo enume­
rar aqui sus preguntas, ordenaré
mis respuestas de una manera análoga
ú aquellas, para de este modo contestar
en detalles á sus aseveraciones.

¿De que modo y como se valdría el
Sr. Zuavo para unir ó intercalar un es
tilo criollo ácualquier otra clase demñ
sica?

Debe saber el autor de 1? crítica de
mi Poema Fantástico, que todos los
estilos musicales están fuera de todas
las reglas del verdadero arte, por cuan
to han nacido en esas regiones donde
no se conocen los principios déla mú­
sica y cuyas combinaciones no son
otras que las que dicta la inspiración na
tural del paisano cuando toma su gui ■
tarray en medio de una confusión de

• notas forma una música sublime para
cantar sus alegrías, pesares ó sinsabo-

dad y variedad tonal existe.—Ahora si
no se modulase á otro te no y se perma­
neciese siempre en el primitivo, existi­
ría unidad tonal pero desaparecería y fal
taria la variedad,—-Luego para que ha
ya esta última, es necesario hacer tran­
siciones á otros tonos, entendiéndose
siempre que deben aplicarse de modo
que se enlace naturalmente con el tono
pr i m i ti vo y q ue este r ei ne y do m i n e á
todos Jos demás.

¿Porqué entenderá el Sr. Zuavo que
las modulaciones por transformación
son Jas peores y hago abuso de ellas?

Algo exagerada es aq uel la afi rmacion
—en mi corta carrera he adquirido co
mo principio fundamental para no caer
en ridiculo, el tino indispensable para
aplicar convenientemente mis escasos
conocimientos musicales en las peque
ñas y sencillas piezas que escribí.

Hago uso de las modulaciones por
transformación en el 3o numero (soñan
do) por ser el único medio que se puede
em plear en este caso para dar u i la idea
acabada del sueño.

Convengamos Sr. Zúa voque el pe.rj?
samiento en el sueño no es fijo, puesto
que soñando ya se encuentra en el para i
so rodeado de fel-icidad como lleno de
tristeza en el abismo mas profundo de
la tiera; de modo que al aplicarlo á la
músicasepuede modular sóbrela ¿úni­
ca, subdominante y dominante del mo
do mayor, sobre la dominante del modo
menor y sobre el acorde de la 7“. domi
nante.

Creo en este caso no estar equivocado.
Manifiesta el mismo Sr. Zuavo que

la Fantasía no posee principio rítmico,
porqué no están bien medidas lastrases
y las cadencias mal resueltas.

¿Podría indicar Zuavo donde existe
el error?

Es cierto que varias veces en el N° 3o
(soñando) parece que no concluye la fra
se, pero por la misma razón que expuse
anteriormente hago uso de la cadencia
interrumpida, que es el presentimiento
de la cadencia perfecta burlada en su
último acorde.

Afirma Zuavo al mismo tiempo que
la fantasía carece de melodía.

En primer término se entiende por
melodía en general á una susecion de
varios sonidos que forman uu pensa­
miento ó ¡dea musical: por otra parte
también se entiende por melodía al pro
ducto de la imajínacion, del sentimiento
y deljenio.

Pero estas tres últimas condiciones
no bastan para alcanzar unconocimien
to profundo de la melodía exacta sin el
estudio conciente de la materia como
parte complementaria de la inspira­
ción.

Estas ligeras consideraciones ele­
mentales y sencillas por demás, bastan
para destruir las afirmaciones de Zua­
vo que olvidó las combinaciones tolera
bles, para encerrarse en Jas reglas de la
composición propiamente dicha, que 

en muchos casos conviene para el me­
jor enlace y percepción de las ideas mu ,
sicales alterar ciertos principios como j
lo autorizan los grandes autores.

El plagio á que se refiere Zuavo no
existe, puesto que aplicar Jos compases
de otra obra musical no significa pla­
giar ni cosa que se le parezca.

Para efectuar el plagio que indica,
debí disfrazar las frases, pero como las
apliqué en todas sus formas los pensa­
mientos ajenos para obtener mejor re­
sultado en las diferentes frases de la fan
tasia, es absurdo creer que plagié des­
caradamente para engañar al público.

Al contrario, disfrazando las frases
rio hubiese podido adoptar la música al
argumento.
Es cierto que al comenzar el 4o nú me
ro[Realidad] se halla Mefistofeles-pero
como al despertar del sueñoencóntrose
el pensamiento perdido por los domi­
nios de aquel, entonó una plegaria, la
cual por ser la mas perfecta y del caso,
la apliqué sin vacilar; de otro modo
no hubiera alcanzado el fin que me pro
pJmiayla fantasía habría perdido el
carácter que me propuse darle desde ei
primer momento.

A la otra parte de la crítica no le doy
el valor que talvézhubiera deseado Zúa
vo, porque delego la facultad y el dere
cho de rebatir sus afirmaciones á los
entendidos en materia y á los queobser
van y saben reconocer las buenas ó ma
las aptitudes ya sea de un bisoñoó de
un consumado artista.

Advierto por otra parte al señor Zúa
vo que jamás tuve pretensión de ser un
Director consumado, soy al contrario,
siempre he accionado dentro del hmete
de mis escasos conocimientos y he avan
zado hasta donde me han permitido mis
fuerzas; de modo que está fuera de lu­
gar aquella aseveración especial, por
cuanto tengo la persuasión que Zuavo
no sabe las miras é intenciones que ter.
go y me he formado en mi carrera mu­
sical.

Dejando asi contestada la crítica so­
bre mi Poema Fantástico, solome resta
agradecer al Sr. Redactor de buena vo
Juntad y quedar como siempre affo. S.
S, y amigo:

Alquile2 (jrubitosi.Asegura en su crítica que mi Poema
carece de todo principio estético, tonal

y rítmico.
Carece de estética, dice, por que hay

mucha variedad y poca unidad, ¿podría
demostrarme por que hay mucha varié

dad y poca unidad?
El arte guiado porel principio estéti­

co, ha buscado por todos los medios po
si bles la variedad de acordes y las di ver
sas maneras de presentarlos ya funda­
mentales ó ya invertidos y enlazarlos
entre.si para enriquecer la armonía,
conservando siempre la unidad tonal.

¿Ha hallado el Sr. Zuavo alguna mo
dulacion defectuosa?

Desde que no la en uncía ni advierte,
«erántodas exactas, por consiguiente si
loscaiTibios de tono están bien la uní- 

K O L A N D O B. BADIN >
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Por un mes
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ACUERDO AUTONOMIA
Colonia 293 33
Colla 00 66
C ármelo 71 88
Conchillas 38 6
Chileno 27 15
Helvecia 00 89
Ombues de Lava
lie 00 6
Pal mira 231 00

Total: 660 303
Como se ve. la lisia dol acuerdo h



EL DEPARTAMENTO

Sin embargo, si las secciones del Rosa
rio, y La Paz responden á la autonomía,
la elección se inclinará favorable A esta,
«odo depende ahora en que los muñequea
dores no se duerman y sepan manejar con
habilidad y maestría lo que tienen entre
mano.

En dichas secciones que sabemos de
buena fuente, le responden unánimemente
al señor Lacaze, tócale ahora á él mostrar
su viveza y que á fé creemos no se nece­
sita ser sabio para poderse obtener ,_un
triunfo seguro.

En fin, dentro de poco el problema que-?

Drabble Hos, cuya embarcación conducirá
también una partida do maiz remitida &
Buenos Aires por el fuerte comerciante do
esta plaza, señor Bernardo Larralde.

Grog-ovio Arce
Después de haber rendido un brillante

exámen do segundo grado, arribó á ésta
su ciudad natal, el Maestro normalista con
cuyo nombre rubramos este suelto.

EL DEPARTAMENTO se hace un ho­
nor en saludar al estudioso é inlelijente jo­
ven Arce, honra del pueblo que le vió
nacer.

Ahogado

nacionaliza 1 Oriental, de ¿atado casada domiciliada
en el Pichinango, y Doña MARÍA MARCELINA
LECIH, ne 17 años de edad, do estado soltera, de
profesión labores de su sexo, de nacionalidad Orlen
tal, nacida en esta ciudad, domiciliada en esta ciu­
dad, hija lejitiina do don José Lecih, fallecido, y
do doña Marcelina Márquez, falbcida.

En fé do lo cual ir.timo A los que supieren de al­
gún impedimento para el matrimonio proyectado A
que lo denuncien por escrito ante esta Oficina, ha­
ciendo conocer las causas. Y lo firmo para que soa
fijado en la puerta do esto Juzgado y on el periódi
co EL DEPARTAMENTO por espacio do ocho
días como lo manda la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
dará resuelto y tendremos ocasión entón­
eos de reconocer quien ha desplegado mas
sabiduría en estas cuestiones que de suyo
encierran tanta y tanta artimaña,

Telé grama
El Club Coronel Felipe Arroyo, dirijió el

Sábado último á don Francisco Bauza él
siguiente despacho tolégrafico:

La Comisión del Club Felipe Arroyo que
presido, no se responsabiliza por éxito de
lista Colegio Electoral proclamada por Di­
rectiva, pues se ha hecho caso omiso de la
mayoría colorados de esta sección, repre­
sentada por este Club.

ERNESTO MENDEZ
Presidente

JULIO C. BADIN
Secretario

Medida que se impone
La Jefatura Política, ha ordenado á todos

los Comisarios del Departamento procedan
á levantar un censo de las casas de comer
ció existentes en el mismo, especificando
lo siguiente: fecha de su fundación—capi­
tal en giro—valor de la patente.

Una vez terminado este trabajo la Jefatu
ra £___./á un estado á la Administración
Departamental de Rentas, á fin de que esta
repartición pueda conocer las casas que se
hallan sin patente, como también las que
han sacado menos de las que les correspon
den.

Como este censo estará terminado para
el 15 de Diciembre corriente, todos aquellos
que no hallan cumplido con la ley, podrán
ser penados como corresponde y se habrán
concluido las contemplaciones de los seño
res Revisadores, que no siempre cumplen
con su deber.

Del Comandante Rivera
Nuestro distinguido correligionario, el

Teniente Córonel don Fructuoso Rivera, tu
vo la galantería de enviarnos el domingo úl
timo, eFdespacho telégrafico que publica­
mos, dando á conocer el resultado de la
elección que se verificó aquel día en el pue­
blo del Carmelo.

Helo aquí:
En elecciones practicadas hoy, obtuvo

candidatura Martínez Castro, diez votos del
club presidido por don Antonio Vázquez;
—cincuentra y tres por nacionalistas,—y, la
del Doctor Rodríguez ochenta y ocho votos
colorados, del “Club Libertad".

FRUCTUOSO RIVERA
Menor huido

El lunes, por su cuenta órden y riesgo,
tomó pasaje en el vapor «Luna» el menor
Víctor Cazanave, dirijiendose para ’la ciu­
dad vecina.

Avisada la autoridad policial por ¡a ma
dre del fujitivo, -en el acto se telegrafió á
las autoridades argentinas, habiendo sido
restituido en el dia de ayer en el mismo
vapor.

Marítimas
En estos últimos días se ha notado algún

movimiento en nuestra aduana, á causa de
haber llegado de Montevideo totalmente
cargado de mercaderías generales, el pai­
lebot Buen Padre,—el Colon ensa del Car­
melo con balancines y la Chata Scotin que
está cargando el resto de lanas pertenecien
tes á los establecimientos de los señores

En la tarde del domingo último, pereció
ahogado en la playa próxima á la estación
del Ferro-Carril, el individuo Rafael Ra-
mallo.

Este, después de haber venido á la ciudad
á depositar su voto y cuando se dirijia á su
casa sita en el Real de San Carlos, entró
al rio á obgeto de dar agua al caballo que
montaba, cayéndose de él sin poder levan -

- tarse á causa del estado de ebriedad on que
se encontraba.

Ramallo era un ciudadano honrado y tra
bajador, hijo de una humilde familia, la
que de corazón apreciamos y por lo tanto
nos asociamos al duelo que hoy embarga
á aquel modesto hogar.

A tomar el aire
Ha sido puesto en libertad, el penado

Justo López, por haber cumplido su con
dena.

Compañía de Pruebistas
Con procedencia do Mercedes y por la

via fluvial, llegó á esta ciudad una compa
ñia de pruebistas do la que es su director
don Enrique Momffrán.

Dicha compañía hará su debút el Sába­
do, presentando trabajos admirables y dra
mas criollos, á cuyo efecto cuenta con un
protagonista de primera linea.

F1 circo queda instalado en la calle Gene
ral Flores, en el espacioso local de propie­
dad del Dr. Alonso Criado, ocupado por
el señor Gatli. 'r

Tenemos entendido'quo la droup'e es soj,
bresalienle, por lo que esperamos que/
nuestro público le prestará su mas decidi­
da protección.

La longos ta
Hace dos dias ha aparecido en esta ci u-

dad y sus alrededores una manga algo
considerable de langosta, la que se ha ex­
tendido mayormente hácia la costa del rio..
alcanzando tan solo en el Real de San
Cárlos hasta la altura do la casa de la su­
cesión Funes.

Hacemos votos por que nuestros viticul­
tores que son los que mayor peligro corren
con sus viñedos, q* puedan salvarlos, pues
seria en extremo doloroso que los señores
Barbot y Riverós particularmente, estima
bles progresistas de esta localidad vuelvan
á sufrir un fracaso como hace años, vien -
do perdido completamente el fruto de sus
afanes y .desvelos, ocasionándoles como
es consiguiente un quebranto á la escasa
fortuna que poséen tan apreciables se­
ño re».

Para el Carmelo
Partió ayer para el Carmelo en el vapor

«Luna» el Teniente Coronel don Fructuo
so’ Rivera.

El Coronel Vera, Presidente de la Junta
Electoral, permanecerá algunos dias en es
ta localidad, hasta tanto se hayan termina
do los asuntos inherentes á Ja Corporación
que tan dignamente preside.

Muy mejorados
Sigue completamente mejor, el Coronel

don Juan C. Monzalvo, como también el
señor Eduardo Solano.

Hacemos votos por el restablecimiento do
ambos apreciables correligionarios.

EDICTO DE MATRIMONIO
]’-! la ciudad Jo la Colonia y el dia 29 del mea

<lu Noviembre fiel ano 1898 A las nueve de la maña
na A petición do loa íutorosadoH hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio Don
MANUEL MIGUEL FONTANA, de 24 años de
edad, de estado soltero, de profesión agricultor, de
nacionalidad Oriental, nacido on Canelones, domi­
ciliado en las Piedras do RaIndios, hijo natural do
doña Ambrosia FontRBa, de 40 «nos de edad, do

Ofiicial del E. Civil.

CLUB DE RELOJES
CRONÓMETRO VICTORIA

Los relojes que so venden por ej
nuevo sistema, cuyos detalles doy
á continuación, son de oro 14 k
olla la acreditada máquina cronó
metro Victoria fabricados por «La
American Waltham Wateb Ca.»
coa las últimas mejoras y paten­
tes mas modernas, superando á
otro reloj cualquiera. Máquina de
nikelsólida, coa 15 rubíes finosen
engaste, paletas descubiertas, pe­
lo de Breguet, templado y arrolla
do en su forma, volante de com
per.tacionRreguladór micrométri
co de patente, perfectamente aca
bada y arreglada á toda tempera
tura y posición.

A. A. V.
Se necesitan para formar esto Club 75 personas

y cada una firmará un contrato como socio, por el
cual so compromete á pagar uri peso somanalmen-
te, durante 50 semanas consecutivas, a no sor que
so lo concluya antes por la entrega do un reloj.

Una vez verificado el pago so sortean las 75 boli
lias y al qt’O pertenezca 11 quj salga premiada se
1 > entregará un reloj quedando oslo socio eJi ainado
del Club Gustándolo aquel solamente un poso.

E§ta misma operación se continua por espacio du
50 semanas teniendo en cuenta q* en cada una de os
tas sale un socio, aumentando por tanto las proba
bilidades do suo’rto para los otro-?.

Al cabo de estas 50 semanas se habrán repartido
50 relojes y quedarán 25 so ños que no han sacado
nada en los sorteos, pero la Compañía entregará
igualmente á estos un reloj de Ls mismas condicio
nos'que los otros.

«El, que deseo hacerse do un-reloj en cuya marcha
pueda confiar debo ingresar en esta sociedad
y tendrá las probabilidad :s do que nv lo cueste ca­
si nada, y la seguridad de que de todos modos lo
qu • porol haya pagado nunca excederán del precio
mus módico á que so venden estos relojes al menu-
d.o, y siendo pagado p lUiatinainente, es un nego­
cio en el que el socio nunca sde perjudicado.

Ocasiones ventajosas como la actual no se p-osen
tan siempre, de modo que es nucosario aprovecharla
ingresando cu el Club, cuya cuota no es subida ni
se tieno en cuoati oí resultado >. o. negocio, un pe­
so por semana se gasta -ii-mprc cun mucho menos
provecho que el qm*s.ubt m.Uá destinándolo al
gran Ombue Ry»oacs ui to.,, tro Victoria.

Agente en colonia
AMADEO A. VECCI

E D I C 7 O
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar­

tamental do la Cetonia Doctor Don Nicolás Mine
lli, se hace saber al público la apertura de la suce­
sión de Don FELIPE ELOLA, citándose A todos
los que por cualquier titulo se consideren con dero
ohos A ella, para que so presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino de treinta dias.

Colonia, Noviembre 10 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace sabor al público la apertura de la sucesión
do don CIPRIANO FERNANDEZ, citándose á
todos los que por cualquier título so consideren con
derechos á ella, para que se presenten A deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta días.

Colonia, Octubre 22 do 18'38
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Per disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so hace sabor al público la aporcara do la sucesión
de don IGNACIO JAUREGUI, citándose á los
que por cualquier titulo so consideren con derechos
á ella, para que so presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
do treinta días.

Colonia, Octubre 27 de 18'J8
RAMON BARBOT

Escribano Público

M E N S U R A ~
Do mandato dol soñor Juez Letrado Nacional de

Hacienda Doctor don Francisco M. Castro y A solí
citud de don José B. Iglesias en representación de
don Marcelino Cespeda y don Pablo Quintana, a0
vá A proceder Ala mnnsuj ardealiude y i mojona-
miento do una fracción de campo denunciado por
dichos señores en ol Departamento do Colonia, ubi

ca>lo entre loa siguientes linderos: por el Norte ol
arroyo do la» Vacas, sucesión DAvito y sucesión Cas
tro, per el Este con las sucesiones du Bajan y DA
vila por el Sud con don Antonio Bivoiro y por ol
Oeste con ol mismo Kivoiro y el arroyo do Us Va
oas, cuya operación la practicará ol Agrimensor don
Gregorio Moreno y presidirá ol Juea.de Paz de la
7.. Sección judicial (Condiillae) ..previa las formali­
dades qeo establece el Art». 1,215 y. siguientes de
Código do Proc. Civil,lo que so baos saber al publi
co do acuerdo con el Art». 1214 del mismo Código.
Montevideo, Setiembre 10 do 1898.

FRANCISCO SAES
Escriño do Gno. y Hila.

EDICTO- .-..i:
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se haco sabor al público la apertura de la sucesión
do don EPIFANIO DIAZ, citándose A todos
los que por cualquier título so . consideren con de­
rechos A olla, para que se presenten A deducirlos
con lós justificativos correspondientes y dentro-de
término de treinta dias.

Colonia, Octubre 22 de 1898
RAMON BARBOT

¡ Escribano Público

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza a la heredera doña CLE­
MENCIA BERNARDI, para que dentro del térmi
no do noventa dias, comparezca por si ó p< r medió
de apoderado en forma, á recibirse do 'a 8 ma do
doscientos noventa peses, seis centé-jímos- que. lo
corresponde por herencia en los antes suc< serie s
de doña Mari v Jurri do Beuardi, y cuya suma ha
sido consignada on oslo Juzgado.

CüiOiiiii, Oclubru 12 Je 1898 •
RAMON BARBOT

1‘Ncribt i:u Púb.ic.j

Comisión Extraordinaria
! Adniinistratiya

a v ~r s o
A los efectos que h y-\ lugar se hace sab<*j

que don Antonio Gt-rayakle se ha prese» tAd.)
denunciando y solicitando en compra un ene
no Municipal, rito en los Galpones j- que linda
por el Norte con la calle Queguay, por el Sur, '
con terreros de la succrion. Laluz, por el Es.it,.-
coa la m sina sucesión pjr ei Oeste con ja
calle Tacuarembó, siendo dich'f icnei.o c«un
puesto de una área superficial de 922 m tros, .
13Jectmeli os y 65 centímetros ciLtdrauu,

Los que se consideren con derechos/su-«p< a
sentaran a Jeduculos er. el té.mi ¡ó -de- treinta • -

Colonia Noviembre 12 dé 1898.
José M. Neves

PRESIDENTE.
Alberto Méndez

SECRETARIO.]

EDICTO DE MATRIMONIO
En la ciada 1 de la Colonia y el din 19 del mes-lo

Noviembre del año 1898 A las diez, do la jnañamv.
a petición do los interesados hago subo:.:

Que han proyectado unirse on matrimonió DJñ
BENJAMIN LONG (hijo), do 27 años de edad, de
Ckt.ide soltero, de profesión agiicult-ir, de uavioun.
lidud Italiano, nucid .> on Labsi la Piuasca (lJrov.u:.
cia do Toiinu). domiciliado en ci Riachu -I--, hijo D
jitimo d.'j don Bjn.jamiu Long, do 52 añ s de edad,
de nacionalidad Ituli.uio,. du estado casa .'o, de [r.j-
fesion agrícultji, domiciliado en el Ri.icbuolo y do
doña Margarita Ruaran, do 54 años de edad, no na
cionahda-.í Italiana, do estado casada, domiciliada
en ol Ri ichuelo, y Doña LUISA LONG, de 25-
años do e lad, de estado soltera de profesión labo­
res do su sexo; de nacionuli Jad Italiana, mu i la en
Iiuberia Finasen (Piovinciu de Toriim), dvin.cilia­
da en el Riachuelo, hija lejitiina du don Santiago
Long, do 64 años de edad, do estado viudo, de na­
cionalidad Italiano, de pr< fusión agricultor, domici
liado en Iinberlu Finasen (Italia) y tle doña Luisa
Vola, fallecida.

En fé de lo cual intimo á los que supieron do al
guu impedimento para ol matrimonio jiuyectidj
a que lo deuuucien poi* escrito auto esta Otien.a,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
sea fijado un la puerta du este Juzg.vlopor espa do
do ocho dias como lo manila la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
OilChil Je: 1'.. CiVII

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nünis. 373 y 375
VENTA PERMANENTE DE

REPRODUCTORES

aoí’ahssó TOíOBieA ? a \
AGENTES DE NEGOCIOS

Peínales, Consignaciones en general. Ar
í'endai¡lientos y compra venta de campos'
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: uLa Uruguaya* núrn.
uLa Cooperativa* núm.

Juea.de


ZL 0BJAX5AK3JW
¡OJO! ¡OJO!

A los Fumadores<OEL CARBAJaL
' •RREüOr y kewatabok

’~(lr9a de Juntos judiciales, ad-

‘ratiuos ,j comisiones en general.

TOBJO DE VICTORIOA Y Ca.

3tX¡.lo 3T5
MONTEVIDEO

í?síssüh sxMAoaasaiaa
aOmini s fra riva

\ 'ORDENANZA

OmMÍtaraiiio que los predios rústicos síuaú, s
en los ejidos del Departamento rh¡ como Icsiun-ales
«que lünÁtaa coa cumíaos tioueu ¿plantaciones do ár-
•'joles sin que medio entre ellas y las servidumbres
públicas «1 egpacio que determina ol Art°. 291
■dol Código llura!.

íMn,’WS «Isnrrill*. ei cuy* cía
L *CÍÍB *c puro tahaca lia
. ai!í A X •*>,s los ^•'©squltos* de
a jubr/c* *!,«, Persev? rancia"

o® esta wudiJ, dte-propiedad
de Maque y O.

E PROBADLO 'PROBAD LOE

A LAS FAMILIAS
Acaba de llegar á-esta ciudad [procedente de

Buenos Aires, la señora Florinda F- deD* Angelo,
n&biondo resuoHo establecer provisoriamente un
taller do modistería cu Ja-casa perteuccíonte á don
Josó D‘ Angelen

La a i amad a modesta se ofrece ¿ las familias do
la Colonia, garantiendo esmero en la confección ¿o
vestidos, gorras y sombreros, á precios equitati­
vos.

Aprovechen la ocasión las'bellas colonien.ces.

' A los viticultores Jí
rLog iprqpjfltMÉioH de viacd.ag ye. < •sai^JiSB&ürÁ^

sue 'pl«uifZ53¿Jj5n,;Ier a? 'di, 'tny fi
,’mttto •.¡BdHjpsiíEt.bie adquirir ¿•jueijEnprí’. iwprá&x||
injertos .refrasterine ¡é'k, tElOTsraty -«stx .-fue. ?as: i-j

• rr?p&2 -emericauM. [
Tcdo viticultor •■ao ¿iébs-psrifer si ¿ieoope j-Sm V.

re ■plantando'viñas 'ftel'paíc, qjuea:ía;pra'^ B?>3n E
. os ha üftdo <en «CHrle donde ha invadido la'toirrTfcE H

plega 'déla filoxera «rresardo ;mr -jcmplutc ¡lo |
viñedos. |

• El viticultor que -deeee ver su. ‘trabaje bien reo ■ i
!¡ -norado y eompletemente garac’idc, -nt debertrepi- ¡

dar on hacer sus plantaciones do tpostos, injertos <
Ambicanos, injertando -con la variedad-que mas lo _•
,agrade, & cuyo erecto puesen hacer sus podidos do !
•barbados, .injertes, estacas y eeleociones perfectas
ai Agento en ■esta ciudad del ‘Gran Centro Vitícola
Ampurdanés ¿on Manuel Caballero quien los atea-
oeri

ZAPATERIA “LA SIN RIVAL/4
DE

^OOIIMDQ'RES '
•¡Er^JL'-ijQr;; n' WWMWr.vü.ojtiE,

SS&XLíJ »T Q •
! VuQEOtJ.CÍJ3 ’ P0EK2HSS i:

' '.Hite, -■íícntcviáeo'J.f*: 771 1

IBESa®á8®JEÍ® .ÍP.»dZ

ilte¡CV¡rAMK’ ’íY MfffflWEt
¡ Rosario íf¿)He.írá i

JÜAJN M. ¡SAXjQSl'PÓ)
■■?3WCUü.oD0R T-W>aN8tíR

___ _ * lGAOíÉ|'d.

JOSEPOU CAWN®.
MEDI <Ü 0-C I R U J -A N 'O

‘Consulta de r á ->,p -y».

■* *C‘ 1 1 1

Considerando lo prescrito por los Artículos 293
321 dol mismo Código, cuya aplicación procedo

•Ji-sde que so dificulta ol tránsito, por cuanto la3
l amas de los Libelos se extienden on muchas partes
.e osos fundos estrechando la extensión que para

< .on.nos determina el An°. 685 del <>? ligo ci
i io.
•Considerando que es ú la Municipalidad A quien

□rresponde en el presento caso volar porque se con
servo sin obstáculos el ancho d-a las vías de comu­
nicación, como lo proveen los Ai líenlos 686 y 590
•Je los Códigos Rural y Civil respectivamente, la
■Comisión E. Administrativa d -l Departamento

DISPONE:
1*. Todo propietario ó encárgalo de los predios

que limiten con caminas y que tengan en sus limi­
tes plantaciones de árboles cuyas ramas se extion
dan sobre las servidumbres públicas, están obliga­
dos ¿ cortarlas, de manera que no roduscan en mn
guaa forma el ancho que para cada uno determina
La Legislación Rural.

2o. Después de vencido el término do quince
dias, á ecntar desde el lo. do Agosto próxime, los
contraventores de esta ordenanza, serán penados
con multas de diez posos destinándose el importo
do dichas multas á reparaciones de caminos y sin
• «rjuicio de proceder con los miradores como lo
determina el Art. 589 del Código Civil

3°. La GefaLura Política por intermedio del per­
sonal de su dependencia velará por el cuinplimien
to de esta disposición.

4*. Publúpiese y deso cuenta al Superior Gobier
no.

Co'onin, Ju:io 22 de 1893
JÓSE M. NliVbS-Pirsid.nle

ALBERTO MENDEZ- Se/rutano

L E L I O B E N E O E T T i

■Eci esta, cana -se encontrará un completo y variado surtido do calzado. Botines para ■uílub

niños y caballeros, hechos on el .país y extranjeros.

CALLE GENEBAL PLORES
C O L N O 1 A

Jefatura Política
Y D E

POLICIA

& $ S 0

Se hace sabor al Comercio y i todas aquellas
personas que mantengan negocios con las oficinas
!.i pendientes de esta Gefatura, que todos los fines
desmes, están obligados á presentar sus cuentas en
dn respectivas oficinas, á linde que estas las remi-
eta á la Gefatura Política para ser conformadas
por el que suscribe.

Colonia, Enero 11 de 1898
JUAN BERNASSA Y JEREZ

¡ADVERTENCIAS
Los escritos asóniracs uc se tendrán on euon- C

t<5. |
La correspondencia á nombre del Director. j¡

' Izw publicaciones que abarquen la cultura nece
saria y e.l irterés, sea político ó general, verán la
1 jz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su irapor
te adelantado. ■

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones |
recibensen hasta las 6 p. m. dol día anterior á su j
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, esepto el horario
recíbese toda clase do trabajos tipógraficos, siendo
fu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

J U A N S M I T H
FARMACEUTICO

Carmelo

FRANCISCO GIBES
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra—Venta de
prepiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTE VIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Callo Palmira

LAURO RODRIGUEZ.
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

A V I S O
E S T A N C í /k

66 Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SORIANO

CAFE Y RESTAURAN! DEL RUSO
CASA PEKTíTECIENTE A LA LÜCESION BELTKAMMÍ

GEFATURA POLITICA
Y DE

POLICIA
Se avis ■. ú los Sres. Pudren do familia que desdo

lo- primero, días del entrante mes-emp^iuááfun
cionar m-atnítamente y ba¡o la dirección del profo-
8or una olase de música para niños y jóvenes que
desé™ ingresar en la nueva Itala qne acaba de
formarse bajo los auspicios Jo esta Gefatura Po-

Hgo invita á si mismo á formar parto do la Banda
Popular-A todos aquellos jóvenes que [-restaron
su concurso á la anterior.

Cotoriá, Julio 28 de 1898
p. a.

J C. Sr NCHEZ

D E

F.L Af®A
DB ENRIQUE CARBALLU

.nuada .» A

Se eñcargU^e- des
nacho do buques y~ 'o
ria clase de carretajeRetenga anexionan
la mari; a- _______

. - DE
CL UDINO GlMENE

e,£ cuer ts "

SBnu-'- - -
niuclns-demos par»., exitae» n

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Esta casa cuenta con un espacioso salón como pnra banquetes, recibe pendonistas y lie

\ian<b s a domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
e cíicur.i nde.—Especialidad en el café como también en vevidas finas, extranjeras y del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

MONTABALES
Kn el establecimiento “Casa KSbiu

ca“, situado ce> la Agraciaba,
próximo á Nueva k’almira

se necesitan mon
tarases para voltear y hacer

lena de medida, como también carbón
Colonia, Mayo 35 de SS9».

ganado flor
----- o------

Hay para vender mil novillos criollos de cua
tro años, de buen cuerpo y en bueu estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se 'encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situado en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SURIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión León, y en Fray—Beatos
con

Arturo W. Laudó.

”LA PERLA”
TIENDA, ALMACEN. MERCERIA Y FERRETERIA

D E bU COLAS MARTIN E Z
Ofrezco á mis favorecedores un completo y variado surtido de artículos on los ramos de Tienda, Merce-

tia Ropería, Sombrerería, Zapatería, Talabartería, Almaoon, Ferretería, etc. etc.
Se compran cereales-CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA FLORIDA

COLONIA

Depósito permanen­
te en leña de espini-

lloy tala.
01 BW3Ó

^--xOOGD*-»

Este Establecimiento se co­
promete á entega 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa dd Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

Se compra cual-:
quier cantidad des
de unkiloen ade­

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis­
cientas hectái eas-con
pobacíones. Se prefíe
re sobre la costa del
U ¡ruguay.

Ocurrir á Baqu¿ y C*
CALLE SAN JOSÉ N“. 20

COLONIA

T los Agricultores
<uErr. ■ — -

Se venden 4L-T3 cuadras de terreno
para labranza, situadas cutre fijarme
lo y Rkalmira, en el paraje conocido
por Calera de Camacho—esto es: una
legua y media de un pueblo, y otro
tanto del otro. Produce 1300 pesos
anuales estando hoy arrendado en
un precio bajo.
Para tratar: en Palmira con don Jacinto Laguna

“ “ “ Carmelo con don Juan Smith.

jante. Dirijirse á
Carlos E. Druillet
279 Calle 25 de
Mayo 279.

Montevideo



IPBEITI DEL

COMPAÑIAANCLUDO VICO

CALLE WASHINGTON NÚM.
oacho cío vevídas 6xtranj6

Q

J ai me -Sa neto val"

CAFE Y CONFITERIA

-D

Velas
|GRM TIENDA

p'-'d£-. Xí í S í> & S a '& G ¿4
— Y —

FSBftOj OSAS
CARMELO

ABOGADOS

A L M AGEN
l COMESTIBLES Y BEBIO/

h

DIR1J1DA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN CASSATTI

D E

MA TOSfiANV1
D E

Tienen su estudio en la Callo Corrito N°. 118—

Montevideo

Fábrica de Jabón y

D E

“EL DEPARTAMENTO”

Esta fábrica recientemente planteada on
Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la cirdad y campaña á la
altura de las demás en su géner"» estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un de

pósito de jabón y velas.
Ventas á plazo.

ENRIQUE CARBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

Perfección en eí corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.

C; 0 & Q. $ £ &

Unica Cí S.i en su raiuo que expendo en L
Colonia, artíeu’os de comestibles y bebidas de
priincia c. udad a precios equitativos.

Calle 18 de Julio esquina l

FELISBERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

EL DEPARTAMENTO

PED3O MOuSS MPE

-ncoi.lrii-ún un esmerado ser icio
■.aiusu también vianda^ á domi'-i-
.ur.bionistas, á un módico precio.

Atendida á todas horas del diayde
la noche.

Y

•. MACEN
La casa mas importante do las entable

cidas en campaña, se encuentra situad»
Piedras Blancas, do propiedad de Guiiler
mo Kclland, c* *¡ne c.-áóte permanc.'te’
monte un gran surtido en artículos de tien
da, almacén, ferretería, instrumentos déla
branza y maderas para construcción de car
eos.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

MONTEVIDEO ESQUINA GENERAL
PLORES COLONIA

I®

D E

I0RKTTIY

DE

DONATO CARBALLO

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JUI.IQ

DE

Habiendo recibido este establecimiento O Especialidad en esquelas fúnebres, in­
ri n vanado surtido en tipos, viñetas, vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,

y adornos, se ofrece al público hacer íf'J carteles, membretes, memorándums,
cualquier trabajo d,e obras por delica ¿R folletos,pagarés etc. Se hacen traba
do que sean, contando para el efecto jos pertenecientes al ramo con pronii

can un pnrsonal de reconocida M tud y esmero, los precios sumamente
competencia. g’sí módicos.

Gran surtido en artículos de tienda, al
macen, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

minuto fabrica calzado sobre me
dida, a cuyo efecto cuanta con un sobrasahvntu
porsontl do operarios, losquoconfeccionan calzado
sólido v olc-c -nt-'. Como ventas son al °Jntad<

uin.-uiicnte equitativo.
ERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

de Milano
-D E—

B A L i' A S A 1< F A V E R 1 0

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido do confituras, re­
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Café y Confitería de “El Aguila* posee lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio ü banquetes, bailes, etc. etc.

u. c..i.güú y : crvuitado Hotel “Piarrés“, s’rua
do on cata ciudad, en ¡u (.'alie Yiuzaingó, L.
cómodas bc.bitacio..e.s para hombres solos y f.u.ii
lias, contando asimismo con carruajes para alqui
lar.

RAMON (BARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 de Julio N®. - Colonia

fi, Unica casa en la Colonia que
hace trajes mas bien confecciona

ülw.

En este establecimiento so atiende á cualquier pcd«uo de harinas todas • ;
oh), aírcchdlo y demás artículos del ramo, garantiendo su calidad y á precios sin compel ■

RAFAEL CUTlNjELLA Y HMO.
Colonia.

El establecimiento cuenta con
un vanado surtido en cazimiies, como igualmen­
te con toda claso de artículos de última novedad,

para hombres.Precios, y corto en los trajes, sin com j

potencia

La casa mejor surtida en San
J u a

PERíOBIü WiOAk; i; 18&1

oe eonu


